
crédito oficial, conceder un crédito de 550 millones de pesetas 
a la Sociedad «Riviere, S. A.», operación que se otorgará a tra
vés de la Entidad oficial de crédito que determine el Instituto 
de Crédito Oficial.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de febrero de 1980.

LEAL MALDONADO

limos. Sres. Subsecretario de Economía y Presidente del Insti
tuto de Crédito Oficial.

3197 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 11 al 17 de 
febrero de 1980, salvo aviso en contrario.

/ Comprador
Pesetas

Vendedor
Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:
1 dólar USA:

Billete grande (1) ........................
Billete pequeño (2) ....................

64,84
84,19

67,27
67,27

1 dólar canadiense ...........................
1 franco francés ..............................
1 libra esterlina ...............................
1 franco suizo ..................................

55,69 
. 15,91

149,43
40,01

225,13
37,29
7,82

33,80
15,57
11,86
13,26
17,45

518,46
123,94
26,68

58,06
16.50 

155,03
41.51 

233,57
38,69
8,60 

35,06 
16,23 
12,36 
13,83 
18,19 

540,40 
129,21 
27,50 '

100 francos belgas .............. .............. .
1 marco alemán ..............................

100 liras italianas (3) ........................
1 florín holandés ........ ...................
1 corona sueca (4) ...........................
1 corona danesa ..............................
1 corona noruega (4) .....................
1 marco finlandés (4) ............. .......

100 chelines austríacos .......................
100 escudos portugueses (5) ..............
100 yens japoneses ..............................
Otros billetes:

1 libra irlandesa (4) ........................
1 dirham ........... ..............................

100 francos CFA .................................
1 cruceiro .........................................
1 bolívar ..........................................
1 peso mejicano ..............................
1 rial árabe Saudita ......... ..............
1 diñar kuwaití ...............................

137,09
13,63
31,89

1,21
14,50
2,62

18,92
235,55

143,18
14,20
32,88

1.25
14,94
2,70

19,51
242,83

(li Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones superiores.

C2J Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(31 Cambios aplicables para billetes de denominaciones de basta 
50.000 liras, inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noruegas, 100 marcos finlandeses 
y 20 libras irlandesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 11 de febrero de 1980.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

3198 ORDEN de 28 de diciembre de 1979 por la que 
se clasifica como benéfico-particular la Fundación 
«Gutiérrez Manrique», instituida en Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto ©1 presente expediente por el que se solicito 
la clasificación de la fundación -Gutiérrez Manrique», de Bur
gos, de carácter benéfico-mixto, y

Resultando que por don Aurelio Gómez Escolar, en concepto 
de Secretario de la Fundación mencionada, se dedujo ante la

Junta Provincial de Asistencial Social de Burgos, con fecha 9 
de enero de 1971, escrito solicitud de que fuera clasificada como 
de beneficencia particular la Fundación «Gutiérrez Manrique», 
instituida en Burgos por don Emilio Gutiérrez Manrique, según 
documento público otorgado ante el Notario de Madrid don Julio 
Albi Agero el dia 30 de abrí] de 1969 que tiene el número 
1266 de su protocolo;

Resultando que fue denegada su clasificación en tanto no se 
extinguiera el usufructo establecido por el testador, ya que en 
el oaso contrario, la Fundación carecería de rentas para el 
cumplimiento de sus fin®s;

Resultando que don Florentino Garicano Azpiazo, mediante 
escrito de 15 de marzo de 1979, solicitó nuevamente la clasifi
cación de la Fundación «Gutiérrez Manrique*, de Burgos, acom
pañando escritura de renuncia del derecho de usufructo de doña 
Ignacia Gutiérrez Manrique sobre alguno de los bienes de la 
herencia;

Resultando que entre los documentos aportados al expedienté 
por el peticionario obran los siguientes: Copia de la escritura 
de constitución de la Fundación, Estatutos y relación de los 
bienes que constituyen su patrimonio;

Resultando que los fines primordiales consignados en la es
critura fundacional y reflejados en los Estatutos, son: La for
mación profesional, agrícola y ganadera; la creación y soste
nimiento de algún asilo o establecimiento benéfico, según deter
mine el Patronato, siendo atendidos en dichos establecimientos, 
preferente y privilegiadamente, lós parientes y después lo6 ve
cinos del pueblo en que ha nacido el testador (Villasandino) 
y, en su defecto, los de la provincia de Burgos; si el Patronato 
lo estima oportuno y no considera posible y conveniente crear 
los referidos establecimientos podrá proseguir la obra benéfica 
que el testador desea, facilitando pensiones, servicios módicos, 
farmacéuticos y sanatoriales, habitación, medios de calefacción 
o abrigo o cualquier otro que pueda redundar en la mejora de 
las clases sociales modestas, así como orear becas para la for
mación profesional, agrícola o ganadera, de forma que cuando 
la Fundación consolide el pleno dominio del resto de los bienes 
puedan acometerse todos o algunos de los fines alternativos pre
vistos por la voluntad de los fundadores;

Resultando que el Patronato de dicha Institución de benefi
cencia privada se encuentra constituido por las mismas per
sonas que en cada momento desempeñen el cargo de Presidente 
y Vocales del Consejo de Administración y de Director de la 
Caja de Ahorros Municipal de Burgos, quedando dicho Organo 
de gobierno obligado a la rendición de ouentas y formular pre
supuestos;

Resultando que el valor die los bienes adscritos a la Funda
ción asciende a 3.000.000 de pesetas en metálico, en pleno domi
nio consolidado por la renuncia de la usufructuaria, y 82.419.180 
pesetas integrado por título-valores y bienes raíces 6obre las 
cuales existe un usufructo vitalicio a favor de doña Ignacia 
Gutiérrez Manrique;

Resultando que la Delegación Territorial de este Ministerio 
en Burgos eleva a este C©ntro el expediente por ella tramitado, 
y lo acompaña de un índice en el que constan numerados los 
documentos que 1q integran y, entre ellos, el informe que evai ua 
la propia Delegación, en el que manifiesta que se han cumplido 
las normas y requisitos legales, habiéndose concedido el pre
ceptivo trámite de audiencia, sin que durante el mismo se 
haya formulado reclamación alguna, por lo que es del parecer 
que procede acceder a la clasificación solicitada al reunir la 
Fundación las condiciones previstas en la legislación vigente so
bre esta materia, constando, asimismo, el informe emitido por 
el Ministerio de Agricultura, evacuado a instancia de este De
partamento, en el que manifiesta que, en consideración a los 
diversos fines de la Institución, ésta no es de exclusivo carác
ter docente-agrario, sino mixto, correspondiendo por tanto el 
Protectorado al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, sin 
perjuicio de la intervención de) Ministerio de Agricultura res
pecto a la parte de actividad que la Fundación dedique a fines 
docentes-agrarios o a la totalidad por reversión, si esta orienta
ción fuese acordada por el Patronato;

Resultando que la Asesoría Jurídica de este Ministerio ha 
Informado en el sentido de que. al ser el fin primordial de la 
Fundación la formación profesional agraria y pecuaria, corres
ponde el Protectorado del Gobierno al Ministerio de Agricultura, 
conforme al artículo e.° de la Instrucción de 20 de febrero 
de 1926;

Visto el Real Decreto de 14 de marzo de 1899, la Instrucción 
de Beneficencia de igual fecha, el Real Decreto 1558/1977, 
de 4 de julio, artículo 12, letra b), y la Orden de 2 de marzo 
de 1979, artículo 3.“, letra g), sobre delegación de facultades 
del Ministro en el Director general de Servicios Sociales, así 
como la Ley de Procedimiento Administrativo y demás dis
posiciones concordantes-,

Considerando que si bieii el articulo 11 del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, y el artículo 7.° de la Instrucción de Be
neficencia de igual fecha confiaba al Ministro de la Gobernación 
el Protectorado de todas las Instituciones de beneficencia par
ticular que afecten a colectividades indeterminadas, y que por 
esto necesiten de tal representación; el Real Decreto 15f>nn977, 
de 4 de julio, por el que se reestructuran determinados órganos 
de la Administración Civil del Estado, vincula al Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social tal función tutelar, correspon
diendo a este Ministerio, y por delegación de su titular, conte-



nida en la Orden de 2 de marzo de 1970, al Director general de 
Servicios Sociales la de clasificar los establecimientos de Be
neficencia;

Considerando que conforme previene el articulo 54 de la Ins
trucción de 14 de marzo de 1899, el promotor de este expediente 
de clasificación se encuentra legitimado por tener el carácter 
de representante legal de la Fundación o interesado directa o 
indirectamente en su beneficio, según consta en la documenta
ción obrante en el expediente;

Considerando que el artículo 4° del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, dice,que son de beneficencia particular todas 
las instituciones creadas y dotadas con bienes particulares y 
cuyo Patronato y administración haya sido reglamentado por 
los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas que con
curren en el presente expediente;

Considerando que el capital fundacional, de un valor da pe
seta'- 65.419.180, se estima suficiente para el cumplimiento de 
los fines benéfico-asistenciaies señalados por el Patronato, que 
son, en principio, facilitar, a quienes resulten beneficiarios, 
pensiones, servicios médicos, farmacéuticos y sanatoriales, ha
bitación. medios de calefacción y abrigo o cualesquiera otros 
que puedan redundar en la mejora de las clases sociales mo
destas; y su ampliación creando becas para la formación pro
fesional agrícola y ganadera o la creación y sostenimiento de 
algún asilo o establecimiento benéfico, según determine el Pa
tronato. una vez se extinga el usufructo d«l que es titular doña 
Ignaci." Gutiérrez Manrique, del que ya ha renunciado en parte 
í3.008.000 de pesetas) a favor de la Fundación y que, asimismo, 
el referido capital es suficiente para el cumplimiento de los 
fin s fundacionales, como exige el artículo 58 de la Instrucción;

Considerando que e] Patronato se encuentra integrado por 
las personas que, en cada momento, desempeñen el cargo de 
Presiente y Vocales del Consejo de Administración y Director 
d: !¡? Caj~ de Ahorros Municipal de Burgos;

Considerando que dicho Patronato queda obligado a rendir 
cuentas al Protectorado del Gobierno y siempre a justificar el 
cuir.pfjmientr de las cargas de la Fundación cuando fuese re
querido al efecto por el Protectorado,

Pete Ministerio, de conformidad con las facultades que le 
confiere el artículo 7.°, apartado l.°, de la Instrucción de Bene
ficencia de 14 de marzo de 1889, y oida la Asesoría Jurídica 
del Departamento, acuerda;

Primero.—Que se clasifique como de beneficencia particular 
mixta la Fundación «Gutiérrez Manrique», instituida en Burgos.

Segunde.—Que se confirme a los señores que en cada mo
mento desempeñen el cargo da Presidente y Vocales del Con
sejo de Administración y Director de la Caja de Ahorros Muni
cipal de Burgos en sus carpos como componentes del Patro
nato de la Fundación, quedando obligados a presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmente al Protectorado del Go
bierno, ejercido por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, 
habiendo de atenerse a las previsiones fundacionales cuando al 
nombramiento de las personas que habrían de sustituirles en 
sus cargos se trate, y dando cuenta a este Protectorado cuando 
tal evento se dé.

Tercero.—Que los bienes inmuebles se inscriban a nombre de 
la Fundación en el Registro de la Propiedad, y que los valores 
- metálico sean depositados en el establecimiento bancario que 
el p?cpió Patronato determine a nombre de ]a Fundación.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamen
tarios

Lo oup digo a V. I.
Madrid 28 de diciembre de 1979—P. D, el Director general 

de Servicios Sociales, José Ramón Caso García.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Promoción Asistencial y Pro
tectorado.

MINISTERIO DE CULTURA

3199 ORDEN de 17 de diciembre de 1979 por la que se 
otorga el Premio Nacional de Literatura de «Novela 
y Narrativa», 1979.

Ilmos. Sres.; Por Orden ministerial de 16 de agosto de 1979 
se convocó el Premio Nacional de Literatura de «Novela y 
Narrativa».

De conformidad con el artículo 7.° de la citada Orden, el 
Jurado calificador quedó constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Joaquín de Entrambasaguas y Gómez, Di
rector general del Libro y Bibliotecas.

Vocales:

Don Torcuato Lúea de Tena, miembro de la Real Academia 
Española de la Lengua.

Don José María Martínez Cachero, Catedrático de «Litera
tura española» de la Facultad de Filosofía y Letras de Oviedo.

Don Ramón Hernández García, escritor.
Don Juan Salvat Dalmáu, Presidente de la Federación del 

Gremio de Editores de España.
Don Guillermo Díaz Plaja, crítico literario.
Doña Carmen Martín Gaite, Premio de «Novela y Narra

tiva», 1978.

Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del 
Libro.

Actuó como Secretario el Secretario general de lg Dirección 
General del Libro y Bibliotecas don Emilio López Morillas.

El Jurado acordó, por mayoría, otorgar el Premio Nacional 
de Literatura de «Novela y Narrativa», 1979, a la obra «Extra
muros», del autor don Jesús Fernández Santos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1979.

CLAVERO AREVALO
Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Directores generales

del Libro y Bibliotecas y de Radiodifusión y Televisión.

3200 ORDEN de 18 de diciembre de 1979 por la que se 
otorga el Premio Nacional de Literatura de «En
sayo», 1979.

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 16 de agosto de 1979 
se convocó el Premio Nacional de Literatura de «Ensayo».

De conformidad con el articulo 8.° de la citada Orden, el 
Jurado calificador quedó constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Joaquín -de Entrambasaguas y Gómez, Di
rector general del Libro y Bibliotecas.

Vocales:

Don Antonio Millán Puelles, miembro de la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas.

Don José María López Piñero, Catedrático de «Historia de 
la medicina» de la Facultad de Medicina de Valencia.

Don Eduardo de Guzmán Espinosa, escritor.
Don Juan Salvat Dalmau, Presidente de la Federación del 

Gremio de Editores de España.
Don Manuel Gómez Ortiz, critico literario,
Don Carlos Bousoño Prieto, Premio de «Ensayo», 1978.

Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del 
Libro.

Actuó como Secretario el Secretario general de la Dirección 
General del Libro y Bibliotecas, don Emilio López Morillas.

El Jurado acordó, por mayoría, otorgar el Premio Nacional 
de Literatura de «Ensayo», 1079, a la obra «Gargoris y Habidia. 
Una historia mágica de España», del autor don Fernando Sán
chez Dragó.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1979.

CLAVERO AREVALO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Directores generales
del Libro y Bibliotecas y de Radiodifusión y Televisión.

3201 ORDEN de 19 de diciembre de 1979 por la que se 
otorga el Premio de Historia de España «Marcelino 
Menéndez Pelayo», 1979.

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 16 de agosto de 1979 
se convocó el Premio de Historia de España «Marcelino Menén
dez Pelayo».

De conformidad con el artículo 5.° de la citada Orden, el 
Jurado calificador quedó constituido de la siguiente forma:

Presidente; Don Joaquín de Entrambasaguas y Gómez, Di
rector general del Libro y Bibliotecas.

Vocales:
Don Diego Angulo Iñiguez, Director de la Real Academia 

de la Historia.


